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Maestro. La Coruña.-Colegio Nacional de Práctica.<; anejo :1
la Escuela Normal. Una plaza de Maestra. .

San Sebastián.-Díce: Colegios Nacionales de Prácticas ane
jos So la Escuela Normal. Una plaza de Maestro v otra de
Maestra. Debe decir: San Sebastián.---Colegio Nacional de
Prácticas anejo a la Escuela Normal Una plaza de Maestra
san Sebastián.--'Graduada mixta «Almirante Oquendo». Una
plaza de Maestro.

Lo digo :1 V. r. para su conocimiento X dem<15 efeetüs.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de dicietnt)fj~ de 1969· :P. D .. 1"1 8u!1&cre1¡B.r.iO,

Ricardo Diez.

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
(;Tea la Escuela Profesional de Cirugía del Apara
lo Digestivo de la Facultad de M f'diórw de Ciidi::
de la Universidad de Se1.,illa.

TImo. Sr.: El catedrático de «Patología y Chnica Quirurgi
ca» de la Facultad de Medicína de Cádiz de la Universidad. de
Se\?na. eleva a este DepartamentoJ pOr conducto reglamentario,
propuesta de 6teaclón de la Escuela Profesional de Cirugía del
~tp Digestivo en dicha Facutts;cL

Vmtos el favorable informe y dictamen del Rectorado de la
Universidad de Sevilla y del Consejo Nacional de Educación, res
pectivamente, y de acuerdo con el artículo 23 de la Lev de
oNlenaeión UnLversitaria, de 29 de ,lulio de 19113, -

Este Ministerio- ha resuelto:

LO Crear la E,,";cuela Profesional de Cil:.ugia del Aparato Di
gestivo de la Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad
de Sevllla.

2.° Anrobar los Estatutos ¡ilOr loo que Be regirá la mencionada
Escuela, que se adjunta a la presente orden.

Lo digo a V. l. pRl'a su conocimiento y ef€etos.
Dios guaT'de a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de diciembre de HI69,

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director gt'neral de Enseñanza. SUPf'rior e Investi
gación.

Estatutos de l;.. Escuela ProfesionaJ de Cirugía del Aparato Di
Jl!I!IlUvo de la Faeu1tad de Medicina de Cádiz de la UnivH'Sidad

de Sevilla. creada por Orden de f'Sta misma techa

1, Au"enpci'¡1i,/1 oQíetivos de la Escuela

La. Escuela Pn:xfesiGmal d€ Cirugía del Aparato Digestivo
queda sdserita a la. cátedra de «~atdlogía y Clinica Quirúrgicalt
<I<!l la l'ac!IltB<! de Medicina de Cádlz

Corrfox:me, a lo dispuesto poc la. Ley de 29 de jUlio de 1943 y
por los artfcu:los 56- al 59 del Decreto ordenador de la Facultad
de rdfldie1na, de 7 de julio de 1944, se e~ablecen 10R !'\iguientes
obj~V08 fundamentales: '

1.° Capacitaci6n Plena y en su más amplio M'utido de los
Médicos que aspiren a ejercer la. espeeiaüdad, contribuyendo a
realzar el prestigio de la misma. v la solvencia de Quienes la
cultivan.

2.° La realización de cursos monográfic08 y de ampliación
y ,perfecCionamiento para especialistas ya for,mados y, tamb1\m,
ciclos de divulgación y formación co-mplementaria Jt&ra MéMico¡;
cenemIes.

3.° Formación de un núcleo de invest.igaQ.ores y de un ,cen
tro de Estudios Superiores de la E¡ipeciIa.l1d'ad, que co1abGmrá
con Entidades dedicadas a lag 1n-vedgaciones básicas existentes
en el pais, datro o fuera de la DJ:úversidad.

4,° 1.6 d1:recqión o asesoramtellto de estudios y reaJ.izacio
nes colectivas médiCú-'sanltanias rel'actoDt\dlls con la ~alidad
en los aspectos social, científica y predesionalJ

5.° Intercambio con las Instituciones científicas y docentes
de la Especialidad, nacionales y extranjeras.

11. Grado8 y diplomas que con/edra la Escuela

A los Médicos que hayan seguido con asi.d:u1dad las enseftan
7A18 y~o las pruebas finales que se esta1tlezcan se lese~
dirá por el Rectorado un diploma de aststencla. a propuesta del
Director de la Escuela y con el Visto bueno del D€e&nQ.

La F&uela poo:rá conferir, además, cert1ftc~os o diplomas
de asistencia en~ parciales de .la Espetialidad o a cursos
monográ:floos de ampliaclén y perfeccl.onamrento

111. Personal docente de la Escuela

1.(,1 El Director de la Escuela será E'l Cat«irát1co numerario
de «Pa:tologia y CHnica,' QuiMírgiCRJl de la Facultad. de Medle1na
{le Cádlz.

2." El personal docent.e eSLará constitUIdo fundamentalmen
te por el Claustro de la Facultad de Med.icína de Cádiz, con las
ampliaciones que más adelante se exPresan.

3.0 serán Profesores Agregad05 aquellos especialistas de re
conocido prestigio cientifico y profesional que, a proPuesta del
Director de la Escuela, aceptada por el iluslIísimo sefior Decano
}' Junta de Facultad, nombre el excelentísimo sefior Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla. Estos Profesores Agre
gados podrán ser Jefes de servicio de la EsPecialidad de Orga·
nismos del Estado. Provincia o Municipio o de IRstituc10nes pa·
raestatales o privadas Que deseen colaborar en 101; fines docen
tes de la Escuela.

4," Existirá también un Profesor Secr€-tario de la Escuela,
que se nombrará de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 82 de la Ley de Ordenación Universitaria.

5° serán Profesores AyUdantes 108 Médicos pel'tenecient,es
a la cátedra universitaria de «Patología Quirúrgica» que, a pl'O.
puesta del Director de la Escuela, sean nombrados de modo
idéntico a los ya mencionadm Profesores Agregados.

6.° Podrán &f'r nombrados Colaboradores aquellos se110re,s
que, aun desalTollando labores no intimamente ligadas a la di,s
eiplina, sean provechosos sus conocimientos para el desarrollo
de la misma

7." Los nombramientos .\ misione" de ClHh uno serán de
tf>rminados por el Dh'eCtor di:' la Escuela.

lV Medi'ls ma.tf"riales ¡Jw'ú io en<:f'úan:a e in'l'f'stigaMrJlI

La Escuela dispondra del malRl'ial € instalaciones de la ca K

tedl'a clínica universitaria de «Patología Quirúrgica». También
podrá disponer de lns, ~etvicin,; d{' ¡n" Profe:.;orN; Agregadoo y
ot.ros colahorador>"s

La Escuela dependerá por completo de la cátedra de «PatoK
logia Quirúrgica.». pero funcionara eoonómicamente con separa·
d'ón, si bien dentro del presupu~"to y cnenta!; generales de la
Facultad de Medicina de Cádiz.

Constituirát1 sus ingresaR normales la mat.ricula de los alum
nos y la*' subvenciones o donativrn:; Que puedan otorgál'sele.

v j Plan de f'llseiian::a

a) Curso para 1::1 obtención del diploma de asIstencia ell
la EspecisJidaEl.

La convooataria del curso se eí'ectuar~J cada año durante ~l
mes de 8eJI;tiembre, indican«o el plazo y las condiciones de ma
tricula, número ae alumnos que pueden r€'cibir las enseñanzalS
y programas de- las lecciones teórkas y pní.cticas.

El curso comenzani ('1 jib ;;) dp octubrp v tendl'ú dos añoo
académicos de duración.

El número de plazas ,::era i1miLadn. siempn: f'n consnnancia
con las pesibilidades del Servicio.

Si el número de solicitudes fuese superior al de las plazas
convocadas, en la elección de los admitidos .se valorará. ade~
más de los méritos académIcos: y condicionf>!'; pf>fi::onaleR. 1"'1 f"<;.
tar iniciados en la práctica de la GirJlgia.

La•.'; enseñanza.s incluirán'

1 Repa..'>o y ampliadón dt> lOS conocimientos básicos pura
la com¡nensión de la «Patologia del Aparato Digestivo» que se
desarrollará mediante lecciones teóricas y participación activa en
la labor de los poUcUnicos, laboratorios l.' sf'Cciones especiales e¡;;...
tablecidas. durante el primer año.

'2. Curso superior. durante el segundo aúo. en el que se com
pletarán y ampliarán las materias anteriormente ('jtadas. d€'S
arrollándose. además, los temas referentes a «Cirugía de Urfi','en
cia)} y la.<:; orientaciones básicas de la inveS'tigadón.

La Escuela procurará la colaboración de Profesores nacio
nales y f'xtr:=tnjt:~ToS para 'f'011s~lljr el debido realce en la exposI
ción de temas especiales.

3. Durante el periodo de f'nseñanza, los alumnos veriftcltrán
una tesis original. en cuya elaboración se procurará fijar y per
feccionar sus nosibilidades, familiarlzándofK' con los trabajos de
investigación y el manejo de la bibliografía.

4. F'inalizadoR los dos cursos académico:-, los alumnos se
someterán a unas pruebas flnal~R de suficiencia ante un Tri
bunal designado por el i1ustrisimo sefior Decano de la, Facultad
de Me4ic1na de Cá<liz, con el visto bueno del exeRlentísimo se·
ñor Ri'ctor Magnitlco de la Universidad de Sevilla.

5. La Escuela facilitará a sus graduadOR flllE' no sean doeto
res la elaboración de su tesis doctoral

b) Diplomas en aspectos parciaj;°s de la Especialidad. Se
exigirá para. ello un mínimo de permanencia de tres años en
la Sección correspondiente de la Clínica Universitaria de Pa
tología Quirúrgica. Finalizad@ este perfecto, un Tribunal, no.m·
brado de igual forma que para el de diploma de asist,encta al
CllI'f¡O de la Especialidad, valorará los trabajo.!) y labor efectua·
da por el candidato, pudie-ndo someterle 3 13s prueba¡; que enn
si<lere oPortuno.

e) Diplomas de asisteneia H cursos monof!ril'fleos. dE' ampl1!l
dón y perfeccionamiento.

Se concederán a los Especüüistas Qumlrgkos y a los n.o lih
pecialistas que asistan con astduidtHl a los CUJ'SOf.\ QUi!" anunl
menu- &e convocarán con la finalidad ya -indicada


